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4. Referencia AS/ce-AT.17352/82. Ampliaclén red de dis-
tribucion a 5 KV, término municipal de Les Franqueses del
Vallés, con linea subterranea de 0,241 kilémetros, conductores de
aluminio de 120 milimetros cuadrados. Origen en la estacién
transformadora <Mercats y final en la nueve E. T. «<Ametllers»
de 250 KVA, relacién 5/0,22 KV,

5. AS/ce-AT.17353/82, Ampliacién red de distribucién a 5
KV, en términos municipales d. Granollers y Les Franqueses
del Vallés, con linea aérea de 2,214 kilémetros, apoyos meté-
licos y conductores de aluminio-acero de 116,20 milimetros cua-
drados y cobre de 35 milimetros cuadrados. Origen en E. R, «Po-
nent» y final en nueva E. T. «<Ribas 'y Pradells de 400 KVA,
relacion 570,22 KV.

8. Referencia AS/ce-AT.18507/82, Ampliacién de red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de La Garriga, con
linea subterrédnea de 0,272 kilémetros y conductores de aluminio
de 3 por 120 milimetros cuadrados. Origen en la linea <La
Garriga-El Figaré» y final en nueva E. T. «Caralt» de 200 KVA,
relacion 5/0,22-0,127 KV.

Barcelona, 12 de enero de 1984.—El Ingéniero Jefe, accidental
(ilegible) .—479-D.

ARAGON

RESOLUCION de 3 de enero de 1984, del Servicio
Frovincial de Industria y Energia de Huesca, por
la que se autoriza el establecimiento de la linea
o 10 KV v C. T. 6.032, «Robres IV~ (25), que
se cita, v la declaracion de utilidad publica en
concreto. *

4714

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energia de Huesca, a peticién de <Eléctricas Reuni-
das de Zaragoza, S: A.», con domicilio en Huesca, calle Zarago-
za, numero 15, solicitando autorizacién y declaracién en concre-
to de utilidad p;blica para €l establecimiento de linea a 10 KV
de tensién y C. T. numero 6.032, «Robres IVs (25), y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 26817/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2618/
1953, sobre expropiacion forzose y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Este Servicin Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizer a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins-
talacién elécirica emplazada en el término municipal de Robres,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Expediente AT-32/83.—Linea aérea a 10 KV, preparada pa-
ra 25 KV, de 162 metros de longitud; con origen en linea gene-
ral a Alcubierre y final en C. T. 6.032, «Robres IV»; conductores
de aluminio-acero LA-58, de 54,59 milimetros cuadrados; aislado-
res de vidrio en cadenas de 2 y 3 elementos ESA-1.507; apoyos
metalicos.

Centro de transformacién 6.032, <Robres IVs, de tipo aéreo,
sobre apoyo metalico de 50 KVA, relacién de transformacién
9.500-16.4354+5+10 por 100/398-230 V, con sus correspondientes
protecciones.

Finalidad de la instalaci6n: Suministro de energia eléctrica
en término municipal de Robres.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica aue se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 18686.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se
sefialan en el capitulo IV del citedo Decreto 2817/1868, de 20
de octubre.

Huesca, 3 de enero de 1984.—El Jefe del Sérvicio Provincial,
Salvador Domingo Comeche.—182-D.

RESOLUCION de 4 de enero de 1964, del Servicio
Provincial de Industria y Energia de Huesca, por
la que se.autoriza el establecimiento de proyecto
de variante de linea a 25 KV, «Castillonroys, y
derivacion a E.T. «<Albelda», que se cita, y la
declaracion de utilidad publica en concreto.
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energfa de Huesca, a peticién de «Hidroeléctrica de
Catalufia, S. A.», con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona,
soiicitando autorizacién y declaraciéon en concreto de utilidad
publica para el establecimiento de proyecto de variante de linea
a 25 KV, «Castillonroy», y derivacién a E. T. <Albelda»; y cum-

plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1968, sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la in-
dustria, .
Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a <Hecsas la instalacién eléctrica emplazada en el
término municipal de Albelda, cuyas principales caracteristi-
cas son las siguientes:

Expediente AT-85/83.—Variante de linea aérea a 25 KV, con
un primer tramo aéreo de 70 metros de longitud y un segundo
tramo subterraneo de 100 metros de longitud; con origen y
final del tramo aéreo en apoyos de la linea actual a Castillon-
roy, origen del tramo subterraneo en apoyo 3 de la variante ¥
final en E. T. «Albelda»; conductores de aluminio-acero LA-40,
de 43,1 milimetros cuadrados para el primero, y aluminio 3 por
95 milimetros cuadrados para el segundo; aisladores de vi-
drio «Arvi-32»; apoyos hormigén E. T. <Albelda», de tipo inte-
rior, de 200 KVA,; relacién de transformacién 25.000/398-230 V,
con sus correspondientes protecciones.

Finalidad de la instalaci6én: Suministrar energfa eléctrica a
grupo escolar y viviendas en término municipal de Albelda.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalation no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre.

Huesca, 4 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial;
Salvador Domingo Comeche.—190-D.

RESOLUCION de 11 de enero de 1984, del Servicio
Provincial de Industria y Energla de Huesca, por
la que se autoriza el establecimiento de la linea
subterrdnea a 25 KV, <Ainsa», que Se cita, y la
declaracién de utilidad publice en concreto.
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energia de Huesca, a petici6on de <Eléctricas Reu-
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en calle San Miguel,

. 10, Zaragoza, solicitando autorizacién y declaracién en concreto

de utilidad publica para el establecimiento de la linea subterra-
nea a 25 KV, <Ainsa», y cumplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/1966, sobre auto-
rizacion de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re-
glamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre
ordenacién y defensa de la industria. )
Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «ERZ, S. A.», la instalacién eléctrica emplazada
en término municipal de Ainsa, cuyas principales caracterlisti-
cas son las siguientes:

Expediente: AT-76/83.

Linea subterranea a 17,3 KV, preparada para 25 KV, Je
80 metros de longitud; con origen en final del tramo aéreo
(apoyo 3), y final en el C. T. 4.349, «Residencias; conductor de
aluminio de 3 por 1 por 95 milimetros cuadredos; 18/30 KV.

Finalidad de la instalacién: Mejora del suministro de energia
eléctrica en término municipal de Ainsa y en concréto a la
Residencia de Ancianos.

Declarar en corcreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacion forzosa y senciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 18686.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los traAmites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20
de octubre.

Huesca, 11 de enero de 1984.—E] Jefe del Servicio Provincial,
Salvador Domingo Comeche.—355-D.

RESOLUCION de 23 de¢ enero de 1984, del Servicio
Provincial de Industria y Energia de Teruel, por
la que se autoriza e. establecimiento de la instala-
cion que se cita.
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
la Diputacion General de Aragén en Teruel a peéticién de <Eléc-



